
         
REDACCIÓN 
 
NOTA A LA SENTENCIA DEL TJUE (SALA PRIMERA)  
 

26 de Enero de 2017 

Asunto: C-421-14 

Cuestión prejudicial planteada por el JPI, nº 2 de Santander recibida 
por le TJUE el 10 de septiembre de 2014.  

Partes en el procedimiento: Banco Primus y Jesús Gutiérrez García 

Hechos 

El Banco Primus concedió a Jesús Gutiérrez García un préstamo hipo-
tecario, que gravaba su vivienda habitual. Se impagaron 7 mensuali-
dades consecutivas, el Banco declaró vencido anticipadamente el 
préstamo y reclamó el pago el pago de la totalidad del capital pen-
diente, intereses (ordinarios y moratorios), costas y gastos. La 
subasta de la vivienda hipotecada quedó desierta. El 21-03-2011 el 
Juzgado se la adjudicó al Banco ejecutante por importe equivalente al 
50 % del valor de tasación. Tras diversos intentos de entregar la po-
sesión al Banco se dictó Auto el 12-06-2013 en el que se consideró 
abusiva la cláusula de intereses de demora y el 8-04-2014 otro Auto 
que puso fin a la suspensión del procedimiento de lanzamiento. Sin 
embargo, tras nueva oposición a la ejecución del Sr. Gutiérrez (inter-
puesta fuera de plazo previsto en la DTª IV L. 1/2013), se dictó nue-

vo Auto en el que se puso de manifiesto que existían dudas sobre el 
carácter abusivo de determinadas cláusulas del contrato de présta-
mo: Cláusula tercera: intereses ordinarios y método de cálculo y 
cláusula 6 bis: de vencimiento anticipado de todo el préstamo por 
impago en la fecha convenida de “cualquier cantidad adeudada en 
concepto de principal, intereses o cantidades adelantadas por el ban-
co”. Aunque también se señaló que el principio de cosa juzgada for-
mal (Art. 207LEC) impediría realizar un nuevo examen del carácter 
abusivo de las cláusulas del contrato, pues ya había sido examinada 
la legalidad del contrato a la luz de la Directiva 93/13 en el Auto de 
12 de junio de 2013, que había ganado firmeza. Y, además, dijo que 
el TS le impediría declarar abusiva la cláusula 6 bis pues el Banco no 
la había aplicado, al haber actuado de acuerdo con el Art. 693, ap. 2 
LEC, y haber esperado el impago de 7 mensualidades para declarar el 
vencimiento anticipado del préstamo. 

Cuestiones prejudiciales planteadas por el Juzgado al TJUE 

“1)   Si la disposición transitoria 4.ª de la Ley 1/2013 debe in-
terpretarse en el sentido de que no puede constituirse en 
obstáculo a la protección del consumidor. 

2)   Si, de conformidad con la Directiva [93/13], y en particular 
de sus artículos 6.1 y 7.1, a fin de garantizar la protección 
de consumidores y usuarios de acuerdo con los principios 
de equivalencia y efectividad[,] al consumidor le está 
permitido denunciar la presencia de cláusulas abusivas 
más allá del tiempo previsto en la norma nacional para 
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